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Ficha Reclamo C2363-19

Amparo

Reclamante

Instituciones Reclamadas

MUNICIPALIDAD DE CASABLANCA

Tipo:

Lugar de recepción: CPLT - Internet Fecha de recepción: 26-03-2019

Actitud

Respuesta incompleta o parcial: Entrega información del docentes del año 2018, pero se niega a entregar 
información o niega información de antes de ese año.

Razones dadas por la institución para no dar la información

Nombre: MUÑOZ OBREQUECARLOS

c.m.obreque@vtr.net

Apellidos:

Email:

Dirección:  0

Otros Antecedentes

Complemento:

Teléfono: +56951110816

Datos de la Solicitud

Contenido de la(s) solicitud(es):

Fecha de la Solicitud de 
Información:

Fecha de la Respuesta:28-02-2019 26-03-2019

Código Solicitud:

Motivos por los cuales no puede acompañar copia(s) de la(s) solicitud(es):

Razones dadas por la institución para denegar el acceso a la información solicitada:

Motivos por los cuales no puede acompañar copia de la respuesta:

La parte reclamante renunció a la notificación mediante carta certificada de todas las 
actuaciones que correspondan dentro del procedimiento de reclamo, incluyendo la decisión del 
mismo, aceptando expresamente que todas las notificaciones se realicen mediante 
comunicación electrónica a la casilla, que bajo su responsabilidad registró.

Morandé 360, piso 7. Santiago, Chile | Teléfono: (+56-2) 2495 2000

www.consejotransparencia.cl - contacto@consejotransparencia.cl
Página 1

26-03-2019
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Municipalidad de Casablanca 

ACUSE DE RECIBO DE SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
LEY DE TRANSPARENCIA 
MU030T0000657

Fecha: 28/02/2019    Hora: 12:36:13

1. Contenido de la Solicitud
Nombre y apellidos o 
razón social:

C. HUMBERTO MUÑOZ -

Tipo de persona: Natural

Dirección postal y/o 
correo electrónico:

c.m.obreque@vtr.net

 Región Metropolitana de Santiago, ESTACIÓN CENTRAL, 

Nombre de apoderado 
(si corresponde):

Solicitud realizada: Se solicita al Departamento de Educación envíe lista de docentes del año 2018 que no les fueron renovados sus 
contratos de trabajo para el año 2019. 
Ademas de aquellos docentes con mas de dos años trabajando para ese Departamento de Educación y no se les ha 
renovado su contratación para el año 2019, se pide copia del Acto Administrativo que funda la NO RENOVACIÓN 
CONTRACTUAL de acuerdo a lo ordenado por Controlaría General de la República.

Observaciones:

Archivos adjuntos:

Medio de envío o retiro 
de la información:

Correo electrónico

Formato de entrega de 
la información:

PDF

Sesión iniciada en 
Portal:

SI

Vía de ingreso en el 
organismo:

Vía electrónica

De acuerdo a su requerimiento, este organismo procederá a verificar  lo siguiente:
a)  Si su presentación constituye una solicitud de información.
b)  Si nuestra institución es competente para dar respuesta a ésta. 
c)   Si su solicitud cumple con los requisitos obligatorios establecidos en el artículo 12 de la Ley de Transparencia.

2. Fecha de entrega vence el: 28/03/2019
El plazo máximo para responder una solicitud de información es de veinte (20) días hábiles. De acuerdo a su presentación la fecha 
máxima de entrega de la respuesta es el día  28/03/2019. Se informa además que excepcionalmente el plazo referido podrá  ser 
prorrogado por otros 10 días hábiles, cuando existan circunstancias que hagan difícil reunir la información solicitada, conforme lo 
dispone el artículo 14 de la Ley de Transparencia.

Informamos además que la entrega de información eventualmente podrá estar condicionada al cobro de los costos directos de 
reproducción. Por su parte,  y de acuerdo a lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Transparencia, el no pago de tales costos 
suspende la entrega de la información requerida.

 En caso que su solicitud de información no sea respondida en el plazo de veinte (20) días hábiles,  o sea ésta 
denegada o bien la respuesta sea incompleta o no corresponda a lo solicitado, en aquellos casos que la ley lo permite 
usted  podrá  interponer  un  reclamo  por  denegación  de  información  ante  el  Consejo  para  la  Transparencia 
www.consejotransparencia.cl dentro del plazo de 15 días hábiles, contado desde la notificación de la denegación de 
acceso  a  la  información,  o  desde  que  haya  expirado  el  plazo  definido  para  dar  respuesta.

3. Seguimiento de la solicitud 
Con este código de solicitud:  MU030T0000657, podrá hacer seguimiento a su solicitud de acceso a través de los siguientes medios:

a)  Directamente llamando al teléfono del organismo: (32) 2277400 - 2277412
b) Consultando presencialmente, en oficinas del organismo “Municipalidad de Casablanca”, ubicadas en Constitución Nº 111, en el 
horario De lunes a jueves; de 08:30 a 14:00 y de 15:00 a 17:30 Viernes de 08:30 a 14:00 y de 15:00 a 16:30
c) Digitando código de solicitud en www.portaltransparencia.cl opción 'Hacer seguimiento a solicitudes'

Constitución Nº 111
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Municipalidad de Casablanca 

4. Eventual subsanación
Si su solicitud de información no cumple con todos los requisitos señalados en el artículo 12 de la Ley de Transparencia, se le 
solicitará la subsanación o corrección de la misma, para lo cual tendrá un plazo máximo de cinco (5) días hábiles contados desde la 
notificación del requerimiento de subsanación. En caso que usted no responda a esta subsanación dentro del plazo señalado, se le 
tendrá por desistido de su petición.

Constitución Nº 111
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De: Nicolas Martinez Vega 
Enviado el: lunes, 13 de mayo de 2019 14:13 
Para: Asistente Ejecutiva Dirección Jurídica 
Asunto: info 
Datos adjuntos: ANTECEDENTES_DAEM_SAI_657.pdf; EmailGenerar (2).pdf; 

OFICIO_258_RESPUESTA_ALCALDE_SAI_657.pdf 
 
 
 
Inicio_Sigedoc                   
PROCEDENCIA: Municipalidad de Casablanca 
FECHA: 13-05-2019 
MATERIA: Antecedentes 
ROL: C2363-19 
TIPO DE INGRESO: Antecedentes Portal de Transparencia 
Fin_Sigedoc 
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Asunto: Respuesta a su solicitud de información MU030T0000657
 
    Para: c.m.obreque@vtr.net
 
    Para: lpulgar@municasablanca.cl
 
Cuerpo: Sr(a) C. HUMBERTO MUÑOZ  -
 
Le informamos que este organismo ha revisado y dado respuesta a su solicitud de información
MU030T0000657. Sírvase revisar los documentos adjuntos con los detalles de la respuesta a su
solicitud.
 
Con la notificación de esta respuesta, se da por terminado ante este órgano el procedimiento
administrativo de acceso a la información correspondiente a su solicitud.
 
 
En caso que su solicitud de información no sea respondida en el plazo de veinte (20) días hábiles,
o sea ésta denegada o bien la respuesta sea incompleta o no corresponda a lo solicitado, en
aquellos casos que la ley lo permite usted podrá interponer un reclamo por denegación de
información ante el Consejo para la Transparencia www.consejotransparencia.cl dentro del plazo
de 15 días hábiles, contado desde la notificación de la denegación de acceso a la información, o
desde que haya expirado el plazo definido para dar respuesta.
 
 
Atte.
Laura Pulgar Aranda
Encargado de Transparencia
Municipalidad de Casablanca
 
Documentos adjuntos:
 
 - RESPUESTA MANUAL
 - RESPUESTA MANUAL
 - RESPUESTA MANUAL
 - ACUSE DE RECIBO
 
Fecha de envio: 26/03/2019 09:11:11
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De: Nicolas Martinez Vega 
Enviado el: lunes, 13 de mayo de 2019 14:19 
Para: Asistente Ejecutiva Dirección Jurídica 
Asunto: info 
Datos adjuntos: ANTECEDENTES_DAEM_SAI_657.pdf; EmailGenerar (2).pdf; 

OFICIO_258_RESPUESTA_ALCALDE_SAI_657.pdf 
 
 
 
Inicio_Sigedoc                   
PROCEDENCIA: Municipalidad de Casablanca 
FECHA: 13-05-2019 
MATERIA: Antecedentes 
ROL: C2363-19 
TIPO DE INGRESO: Antecedentes Portal de Transparencia 
Fin_Sigedoc 
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Asunto: Respuesta a su solicitud de información MU030T0000657
 
    Para: c.m.obreque@vtr.net
 
    Para: lpulgar@municasablanca.cl
 
Cuerpo: Sr(a) C. HUMBERTO MUÑOZ  -
 
Le informamos que este organismo ha revisado y dado respuesta a su solicitud de información
MU030T0000657. Sírvase revisar los documentos adjuntos con los detalles de la respuesta a su
solicitud.
 
Con la notificación de esta respuesta, se da por terminado ante este órgano el procedimiento
administrativo de acceso a la información correspondiente a su solicitud.
 
 
En caso que su solicitud de información no sea respondida en el plazo de veinte (20) días hábiles,
o sea ésta denegada o bien la respuesta sea incompleta o no corresponda a lo solicitado, en
aquellos casos que la ley lo permite usted podrá interponer un reclamo por denegación de
información ante el Consejo para la Transparencia www.consejotransparencia.cl dentro del plazo
de 15 días hábiles, contado desde la notificación de la denegación de acceso a la información, o
desde que haya expirado el plazo definido para dar respuesta.
 
 
Atte.
Laura Pulgar Aranda
Encargado de Transparencia
Municipalidad de Casablanca
 
Documentos adjuntos:
 
 - RESPUESTA MANUAL
 - RESPUESTA MANUAL
 - RESPUESTA MANUAL
 - ACUSE DE RECIBO
 
Fecha de envio: 26/03/2019 09:11:11
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  OFICIO Nº E6743 

  ANT.: Amparo Rol C2363-19, por 
denegación de    acceso a la 
información, deducido por don 
Carlos Muñoz Obreque, con fecha 
26 de marzo de 2019. 

MAT.: Solicita subsanación que indica. 

  

  SANTIAGO, 17 de mayo de 2019 

  

  

  

  

A:    SR. CARLOS MUÑOZ OBREQUE 

  

DE:  SUBJEFA DE LA UNIDAD DE ANÁLISIS DE ADMISIBILIDAD Y SARC  
        CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 

  

  

Con fecha 26 de marzo de 2019, Ud. dedujo amparo a su derecho de acceso a la 
información en contra de la Municipalidad de Casablanca, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 24 de la Ley de Transparencia. Dicha reclamación se funda en la 
respuesta incompleta a su solicitud.  

Informo a Ud. que, en conformidad al artículo 24, inciso segundo, de la Ley de 
Transparencia y el artículo 43, inciso primero, de su Reglamento, aprobado por el D.S. N° 
13, de 2009, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, es requisito de toda 
reclamación señalar claramente la infracción cometida y los hechos que la configuran, y 
deberá acompañar los medios de prueba que los acrediten, en su caso. 

Se hace presente que, luego de revisados los antecedentes adjuntos a su amparo, se 
advirtió que, no es posible determinar si usted y el solicitante corresponden a la misma 
persona, y tampoco se señala claramente qué información no se proporcionó. 

En razón de lo anterior, y de acuerdo a lo previsto en el artículo 46, inciso segundo, del 
Reglamento de la Ley de Transparencia, se solicita a usted subsanar su amparo de 
conformidad a lo siguiente: (1°) aclare si don C. Humberto Muñoz y don Carlos Muñoz 
Obreque, corresponden a la misma persona, ya que en la solicitud comparece don C. 
Humberto Muñoz; (2°) de no ser así, acompañe poder, de conformidad al artículo 22 de la 
Ley 19.880 que acredite su facultad para representar al solicitante; y, (3°) aclare la 
infracción cometida por el órgano reclamado, especificando qué información de la 
solicitada no se proporcionó. 
  

Página 1 de 3Morandé 360 piso 7. Santiago, Chile | Teléfono: (+56-2) 2495 2000
www.consejotransparencia.cl - contacto@consejotransparencia.cl
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Finalmente informo a Ud., que dicha subsanación deberá efectuarse en el plazo de 5 días 
hábiles, contados desde la notificación del presente oficio, haciéndole presente que, de 
no hacerlo, el presente amparo será declarado inadmisible. En caso de remitir la 
subsanación vía electrónica, deberá enviarla al correo admisibilidad@cplt.cl, señalando el 
Rol asignado a la presente reclamación en el asunto de dicha comunicación y, si adjunta 
documentos, éstos no podrán superar los 10 Megabytes. Asimismo, podrá remitirla por 
carta certificada a las dependencias de este Consejo, ubicadas en Morandé N° 360, 7° 
piso, Santiago. 

  

Saluda atentamente a Ud., 

  

   

PAOLA OLIVA CORNEJO  
Subjefa de la Unidad de Análisis de Admisibilidad y SARC   

Consejo para la Transparencia  

 
DISTRIBUCIÓN: 
1. Sr. Carlos Muñoz Obreque, c.m.obreque@vtr.net 
2. Expediente Amparo Rol C2363-19. 
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De: Nicolas Martinez Vega 
Enviado el: martes, 28 de mayo de 2019 11:26 
Para: Asistente Ejecutiva Dirección Jurídica 
Asunto: RV: Responde sobre Oficio N°E6743 
Datos adjuntos: Santis, Jonathan.jfif; 2361-2019.pdf; 4221.pdf; 

ACUSE_RECIBO.pdf; Año 2015.pdf; Año 2016.pdf; Barrera Santis, 
Nataly.pdf; Diaz Pérez, Nataly.pdf; Listado Docentes no 
renovados su contrato.pdf; MEMO_324_DAEM_SAI_657.pdf 

 

 
 
Inicio_Sigedoc                   
PROCEDENCIA: Carlos Humbeto Muñoz Obreque 
FECHA: 27-05-2019 
MATERIA: Subsanación 
ROL: C2363-19 
TIPO DE INGRESO: Recepción Respuesta Subsanación 
Fin_Sigedoc 
 
 
 

De: admisibilidad  
Enviado el: lunes, 27 de mayo de 2019 14:49 
Para: Nicolas Martinez Vega 
Asunto: RV: Responde sobre Oficio N°E6743 

 
 
 

De: Casper O'Brek [mailto:c.m.obreque@vtr.net]  
Enviado el: lunes, 27 de mayo de 2019 9:22 
Para: admisibilidad 
CC: c.m.obreque@vtr.net 
Asunto: Responde sobre Oficio N°E6743 
 

De mi consideración 
 
En relación al caso C-2363-19 sobre reclamo ante la Ilustre Municipalidad de 
Casablanca, el suscrito viene a indicar lo que sigue: 
 

1. Que respecto a la forma, C. HUMBERTO MUÑOZ OBREQUE y CARLOS 
HUMBERTO MUÑOZ OBREQUE, son el mismo reclamante y persona, 
cédula de identidad N°10.770.306-3, quien responde este correo. 
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2. Que respecto al fondo, el suscrito sostiene que la Ilustre Municipalidad 
de Casablanca ha omitido nombres de docentes a quienes no se le 
renovó el contrato de trabajo, pues a modo de ejemplo hay al menos 2 
nombres quienes no se les ha renovado su contratación y no siguen 
prestando sus servicios profesionales, según documentos adjuntos. 
 

3. Para ratificar lo indicado, se adjunta información del mismo municipio, 
solicitado anteriormente en relación a los docentes que pasarían a 
titularidad, entre ellos la profesora NATALY DIAZ PEREZ. 
 

 
Atento a sus comentarios y consultas 
 
CARLOS MUÑOZ OBREQUE 
F. +56 951 110 816  
 
 

De: Oficina de Partes [mailto:oficinadepartes@consejotransparencia.cl]  
Enviado el: miércoles, 22 de mayo de 2019 15:33 

Para: c.m.obreque@vtr.net 
Asunto: Informa sobre Oficio N°E6743 - Consejo para la Transparencia 

 

Señor 

Carlos Muñoz Obreque 

Presente 

 

Junto con saludar, notificamos a usted el oficio adjunto relativo al Reclamo Rol C2363-19, que se 

tramita ante esta Corporación.  

 

Cualquier consulta al respecto, favor dirigirla al correo: contacto@cplt.cl  

 

Atentamente,  

 

Oficina de Partes 

 

Morandé 360 piso 7. Santiago, Chile 

Tel.: (56-2) 24952000 

www.consejotransparencia.cl 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRÁLORíA REGIONAL DE VALPARAíso

,UNIDAD JURID!~A .

REF.: N°
CEG

51.725 /201~ " SOLICITA' "INFORME
PRESENTACiÓN QUE INDICA

EN

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPOSLlCA

REGIÓN.5 •

25 FES 2019 N° 2.'361

'VALPARAISQ, IIIIMIIIIIII
I 2~I0190~~S23e1

•
, . .' Pase a" la. Municipalidad d~

Casablanca copia de la presentación formulada por doña Nattaly Díaz Pérez
a fin de que, en conformidad con lo dispuesto en el articulo go de la ley N°

'10.336, se sirva informar a' este Orqanismo al tenor de lo expuesto por la .
recurrente én el plazo de 10 días hábiles administrativos, contados desde la'.
total tramitación del-presente oficio. .

. (

, Dicho informe deberá Ser preparado
con intervención de la Asesoría Jurídica o abbgado de esa entidad, a menos
que el asunto planteado sea ajeno a I~ aplicación o interpretación de normas
jurídicas-o reglamentarias o que ese organismo no cuente-con ese profesional. .

., El aludido instrumento, una vez
firmado por la autorídad competente, podrá ser. enviado, además, al correo
electrónico mgardac@eontraloria:cI -en' formato PDF e incluyendo la,
documentación que lo respalde-, sin perjuicio de su ingreso posterior mediante
oficina de partes de esta Sed~ Region'al. ' .

. , ..
./

. -....

.. Saluda atentamente a-

LEDÁD PE~ÉZ Rf:NOSO
'Jefe Unidad Juridtca

r Ó;

.•. : .

ALSEÑOR .,
. ALCALDE DE LA MUNICIPALlIlJADDE CASABLANCA
CASABLANCA
Distribución: ,
~ Nattaly Díaz Pérez, nattalydiaz4@gmail.com contratorü, RGgional Va!paraíso

CONTRALORiA GENERAL DÉ l1\ R!:Pú81 ir ~

, .

"
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Municipalidad de Casablanca 

ACUSE DE RECIBO DE SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
LEY DE TRANSPARENCIA 
MU030T0000657

Fecha: 28/02/2019    Hora: 12:36:13

1. Contenido de la Solicitud
Nombre y apellidos o 
razón social:

C. HUMBERTO MUÑOZ -

Tipo de persona: Natural

Dirección postal y/o 
correo electrónico:

c.m.obreque@vtr.net

 Región Metropolitana de Santiago, ESTACIÓN CENTRAL, 

Nombre de apoderado 
(si corresponde):

Solicitud realizada: Se solicita al Departamento de Educación envíe lista de docentes del año 2018 que no les fueron renovados sus 
contratos de trabajo para el año 2019. 
Ademas de aquellos docentes con mas de dos años trabajando para ese Departamento de Educación y no se les ha 
renovado su contratación para el año 2019, se pide copia del Acto Administrativo que funda la NO RENOVACIÓN 
CONTRACTUAL de acuerdo a lo ordenado por Controlaría General de la República.

Observaciones:

Archivos adjuntos:

Medio de envío o retiro 
de la información:

Correo electrónico

Formato de entrega de 
la información:

PDF

Sesión iniciada en 
Portal:

SI

Vía de ingreso en el 
organismo:

Vía electrónica

De acuerdo a su requerimiento, este organismo procederá a verificar  lo siguiente:
a)  Si su presentación constituye una solicitud de información.
b)  Si nuestra institución es competente para dar respuesta a ésta. 
c)   Si su solicitud cumple con los requisitos obligatorios establecidos en el artículo 12 de la Ley de Transparencia.

2. Fecha de entrega vence el: 28/03/2019
El plazo máximo para responder una solicitud de información es de veinte (20) días hábiles. De acuerdo a su presentación la fecha 
máxima de entrega de la respuesta es el día  28/03/2019. Se informa además que excepcionalmente el plazo referido podrá  ser 
prorrogado por otros 10 días hábiles, cuando existan circunstancias que hagan difícil reunir la información solicitada, conforme lo 
dispone el artículo 14 de la Ley de Transparencia.

Informamos además que la entrega de información eventualmente podrá estar condicionada al cobro de los costos directos de 
reproducción. Por su parte,  y de acuerdo a lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Transparencia, el no pago de tales costos 
suspende la entrega de la información requerida.

 En caso que su solicitud de información no sea respondida en el plazo de veinte (20) días hábiles,  o sea ésta 
denegada o bien la respuesta sea incompleta o no corresponda a lo solicitado, en aquellos casos que la ley lo permite 
usted  podrá  interponer  un  reclamo  por  denegación  de  información  ante  el  Consejo  para  la  Transparencia 
www.consejotransparencia.cl dentro del plazo de 15 días hábiles, contado desde la notificación de la denegación de 
acceso  a  la  información,  o  desde  que  haya  expirado  el  plazo  definido  para  dar  respuesta.

3. Seguimiento de la solicitud 
Con este código de solicitud:  MU030T0000657, podrá hacer seguimiento a su solicitud de acceso a través de los siguientes medios:

a)  Directamente llamando al teléfono del organismo: (32) 2277400 - 2277412
b) Consultando presencialmente, en oficinas del organismo “Municipalidad de Casablanca”, ubicadas en Constitución Nº 111, en el 
horario De lunes a jueves; de 08:30 a 14:00 y de 15:00 a 17:30 Viernes de 08:30 a 14:00 y de 15:00 a 16:30
c) Digitando código de solicitud en www.portaltransparencia.cl opción 'Hacer seguimiento a solicitudes'

Constitución Nº 111
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Municipalidad de Casablanca 

4. Eventual subsanación
Si su solicitud de información no cumple con todos los requisitos señalados en el artículo 12 de la Ley de Transparencia, se le 
solicitará la subsanación o corrección de la misma, para lo cual tendrá un plazo máximo de cinco (5) días hábiles contados desde la 
notificación del requerimiento de subsanación. En caso que usted no responda a esta subsanación dentro del plazo señalado, se le 
tendrá por desistido de su petición.

Constitución Nº 111
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27/5/2019 Consultar Estado de Trámite - www.contraloria.cl

https://www.contraloria.cl/web/cgr/consultar-estado-de-tramite#_48_INSTANCE_sVStT1uYmUVH_%2525252525252525253Dhttps%2525252525252… 1/2

FOLIO: W007004CONSULTA ESTADO DE
TRÁMITE

>

 >

>

 >

FOLIO:
W007004

AÑO: 2019

RECURRENTE:

JONATHAN SANTIS
BARRERA

INSTITUCIÓN:

---

MATERIA:

Denuncia Web

RESULTADO:

TRAMITADO

OFICIO DE RESPUESTA:

005700/2019

FECHA DE SALIDA:

14/05/2019

FECHA DE INGRESO 09/05/2019
00:22:19

FECHA DE
DISTRIBUCIÓN

09/05/2019
00:22:19

ANÁLISIS 10/05/2019
09:13:48

13/05/2019
14:34:30

REVISIÓN 13/05/2019
15:24:26

DESPACHO 14/05/2019
11:18:54

(*) A medida que su trámite avance las etapas
desde el ingreso al despacho se irán marcando.
(**) Reiteramos que el tiempo que demore la
atención de su presentación variará según la
complejidad de la materia asociada a su
documento.

IngresoIngreso
  de Trámitede Trámite

AtenciónAtención
  de Trámitede Trámite

O�cioO�cio
  TramitadoTramitado

Ingreso

Distribución

Análisis

Revisión

Despachado
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Teatinos 56, Santiago - Chile +56 2 32401100
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FOLIO: 051725CONSULTA ESTADO DE
TRÁMITE

>

 >

>

 >

FOLIO:
051725

AÑO: 2019

RECURRENTE:

NATTALY DIAZ PEREZ

INSTITUCIÓN:

---

MATERIA:

Solicita
pronunciamiento

RESULTADO:

TRAMITADO

OFICIO DE RESPUESTA:

004221/2019

FECHA DE SALIDA:

08/04/2019

FECHA DE INGRESO 12/02/2019
15:53:17

FECHA DE
DISTRIBUCIÓN

12/02/2019
16:07:42

ANÁLISIS 13/02/2019
09:18:20

05/04/2019
13:06:34

05/04/2019
16:36:51

REVISIÓN 05/04/2019
16:51:58

DESPACHO 08/04/2019
16:01:07

(*) A medida que su trámite avance las etapas
desde el ingreso al despacho se irán marcando.
(**) Reiteramos que el tiempo que demore la
atención de su presentación variará según la
complejidad de la materia asociada a su
documento.

IngresoIngreso
  de Trámitede Trámite

AtenciónAtención
  de Trámitede Trámite

O�cioO�cio
  TramitadoTramitado

Ingreso

Distribución

Análisis

Revisión

Despachado
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